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Iniciativas  
de Ley 

 
En el primer año de la Legislatura presentó 24 Iniciativas de Ley: 

1. Proyecto de Decreto que expide el Reglamento que ordena el rediseño y la 
profesionalización, y que establece las bases en materia de austeridad, 
racionalidad y control del ejercicio presupuestal de la Cámara de Diputados. 

2. Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de Código Fiscal de la Federación, 
con la finalidad de eliminar los regímenes de consolidación fiscal y 
beneficios fiscales para las empresas. 

3. Proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria del Derecho de 
Réplica. 

4. Proyecto de decreto que reforma los artículos 4º, 27, 73 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del 
derecho fundamental a acceder y utilizar el agua potable. 

5. Proyecto de decreto que expide la Ley de Austeridad Republicana. 

6. Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de democracia 
participativa y directa, introduciendo al texto constitucional el referéndum, 
plebiscito, revocación de mandato, auditoria social, presupuesto 
participativo, acciones colectivas, amicus curiae, iniciativa legislativa 
ciudadana, acciones ciudadanas de inconstitucionalidad, entre otras. 

7. Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados. 

8. Proyecto de decreto que reforma la Constitución y expide la Ley 
Reglamentaria que regula la Publicidad del Estado. 
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9. Proyecto de decreto que reforma la Constitución y expide la Ley que regula 
el Plebiscito. 

10. Proyecto de decreto que reforma la Constitución y expide la Ley que regula 
el Referéndum. 

11. Proyecto de decreto que reforma la Constitución y expide la Ley de 
Revocación de Mandato. 

12. Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones al Código Federal 
de Procedimientos Civiles, con el objeto de que la defensa y protección de 
los derechos e intereses difusos, colectivos e individuales sea ejercida en 
forma colectiva ante los jueces. 

13. Proyecto de decreto que reforma el artículo 135 de la Constitución, con la 
finalidad de establecer el procedimiento mediante el cual se podrá elaborar 
un nuevo texto constitucional. 

14. Proyecto de decreto que reforma los artículos 56, 57 y 60 de la Ley de 
Seguridad Nacional y los artículos 14 y 18 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

15. Proyecto de decreto que reforma los artículos 3 y 6 de la Ley de Establece 
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados con la 
finalidad de facultar a la Secretaría de Seguridad Pública para celebrar 
convenios con las entidades federativas a fin de que los menores hijos de 
las reclusas puedan permanecer con ellas hasta los seis años de edad y 
que se les proporciona alimentación, salud y educación, así como espacios 
adecuados a sus necesidades. 

16. Proyecto de decreto que reforma la Constitución y expide la Ley 
reglamentaria para la Formulación del Presupuesto Participativo. 

17. Proyecto de decreto que reforma la Constitución y expide la Ley General 
para la Práctica de Auditoría Sociales. 

18. Proyecto de decreto que reforma la Constitución y expide la Ley que regula 
la Iniciativa Legislativa Ciudadana. 

19. Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado  y de la Ley General de 
Salud, para otorgar derechos de seguridad social a las parejas del mismo 
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sexo, así como otorgar derechos de seguridad social a los esposos de las 
derechohabientes. 

20. Proyecto de decreto que reforma los artículos 76, 89 y 96 de la Constitución 
que propone reformar el sistema de designación de los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

21. Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución y de la Ley Orgánica  del Poder Judicial de la Federación, para 
crear la figura de amicus curiae (amigo de la corte) que consiste en la 
facultad para que grupos de consejeros ciudadanos oficiosos presenten al 
Poder Judicial razonamientos jurídicos sobre asuntos y litigios de relevancia 
para la sociedad. 

22. Proyecto de decreto que reforma los artículos 35 y 105 de la Constitución y 
el artículo 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución, para reconocer como prerrogativa del ciudadano 
presentar demandas de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

23. Proyecto de decreto que reforma el artículo 103 de la Constitución para 
facultar a los tribunales de la federación para resolver las controversias que 
se susciten por actos entre particulares. 

24. Proyecto de decreto que reforma los artículos 73 y 89 de la Constitución 
con la finalidad de eliminar la facultad del Ejecutivo Federal para disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanentemente para la seguridad 
interior de la federación. 

Aunado a lo anterior el diputado participó en la suscripción de 27 Iniciativas más. 
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Proposiciones con  
Punto de Acuerdo 

 
Durante el período se presentaron 10 Puntos de Acuerdo, de los que destacan: 

1. Punto de Acuerdo por el que se determina que los Secretarios de Estado, el 
Procurador General de la República, los directores y administradores de las 
entidades paraestatales, así como los titulares de los órganos 
constitucionales autónomos, al comparecer ante la Cámara de Diputados y 
rendir informes bajo protesta de decir verdad, serán advertidos por el 
Presidente de la Mesa Directiva para conducirse con verdad y de las penas 
en que incurren los falsos declarantes ante autoridad distinta a la judicial. 

2. Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Auditoría Superior de la 
Federación, realice una auditoría de desempeño al funcionamiento 
programático de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaria General de la 
Cámara de Diputados, un análisis sobre la constitucionalidad y legalidad del 
Reglamento de la Ley de Petroleros Mexicanos, publicado en el DOF el 4 
de septiembre de 2009. 

4. Punto de Acuerdo por el que se solicita que el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados elabore un Proyecto de Controversia 
Constitucional en contra del Decreto por el que se extingue el organismo 
descentralizado Luz y Fuerza del Centro. 

5. Punto de Acuerdo en relación con el proyecto de Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

6. Punto de Acuerdo por el que se solicita que el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, presente en tiempo y forma, 
controversia constitucional ante la Suprema Corte de la Justicia de la 
Nación en contra del Decreto del Ejecutivo Federal que extinguió el 
organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicado en el DOF el 
11 de octubre de 2009. 
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7. Punto de Acuerdo por el que se solicita la comparecencia del Director 
General de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano (NOTIMEX), ante la 
Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la Cámara de 
Diputados. 

8. Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los Partidos Políticos a que 
disminuyan voluntariamente el financiamiento público y que asuman el 
compromiso de reformar la Constitución con la finalidad de modificar el 
criterio para calcular el financiamiento público que reciben. 

9. Punto de Acuerdo por el que se solicita al Comité de Administración y a la 
Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara, a 
conducirse con estricto apego a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en relación al manejo de los remanentes 
presupuestales que se generen al cierre del ejercicio fiscal 2009 en la 
Cámara de Diputados. 

10. Punto de Acuerdo para que el Presidente de la Cámara de Diputados 
presenten Controversia Constitucional en contra de las Disposiciones 
Administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petroleros Mexicanos y Organismos Subsidiarios, publicadas 
en el DOF el 6 de enero de 2010. 

Adicionalmente el diputado se adhirió a la suscripción de 14 Puntos de Acuerdo. 

 



 
 

7 

Controversias 
Constitucionales 

 
Se elaboraron 2 Controversias Constitucionales: 

1. Controversia Constitucional en contra del Decreto por el que se Extingue el 
Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicado en el DOF 
el 11 de Octubre de 2009. 

2. Controversia Constitucional en contra de las Disposiciones Administrativas 
de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petroleros 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, publicadas en el DOF el 6 de enero 
de 2010. 

Dichas Controversias se presentaron ante el Pleno de la Cámara de Diputados 
mediante Puntos de Acuerdo. 

 

Excitativas 

Se presentaron las siguientes 3 Excitativas: 

1. Excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para que a la brevedad 
dictamine, la Minuta de Decreto por el que se reforman los artículos 73, 
fracción XXIX G y 99 de la Constitución, en materia de derecho a la 
alimentación. 

2. Excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para que a la brevedad 
dictamine la Minuta con Proyecto de Decreto enviada por la Cámara de 
Senadores el 10 de diciembre de 2010, la cual adiciona un párrafo tercero y 
se recorre el orden de los subsecuentes, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos colectivos y difusos. 
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3. Excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para que presente el 
Dictamen de la Minuta de Decreto por el que se crean Tribunales en 
materia Ambiental. 
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Intervenciones  
en Tribuna 

 
El Diputado Cárdenas cuenta con 102 intervenciones en Tribuna, de las cuales 
destacan sus intervenciones en las comparecencias de los Secretarios de 
Seguridad Pública y del Trabajo y Previsión Social, así como para manifestarse en 
contra del Decreto de Extinción de Luz y Fuerza del Centro y de las Disposiciones 
Administrativas de Pemex en materia de adquisiciones, por considerarlas 
violatorias de la Constitución. 

 

Asistencias y votaciones 

 El diputado contabiliza el 100% de asistencia a las Sesiones del Pleno de 
la Cámara de Diputados.  

 Por su parte ha participado en el 99.07% de las votaciones de 
dictámenes que se someten al Pleno, lo anterior en razón de que sólo en 
una votación tuvo que ausentarse de la sesión para formalizar el quórum de 
la Reunión de Instalación de la Comisión Especial de Seguimiento a las 
Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación, situación que se 
justificó en tiempo y forma. El sentido de los votos emitidos es el siguiente: 

 

Sentido del Voto Votos 
A favor 64 
En contra 50 
Abstención 9 
Ausente 1 

TOTAL 124 
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Trabajo en  
Comisiones  
Ordinarias 

 
Se ha asistido y participado activamente a todas las sesiones y reuniones de 
trabajo convocadas por las siguientes Comisiones: 

 

1. Comisión de Puntos Constitucionales 

Como Secretario de la Comisión de Puntos Constitucionales se ha asistido a las 
12 reuniones convocadas de Mesa Directiva cuya finalidad es la coordinación 
de los trabajos de la Comisión. 

Se ha participado en las 4 Reuniones Ordinarias de la Comisión, los puntos 
importantes que se han Dictaminado favorablemente son los siguientes: 

 Modificación del artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de reconocimiento del Estado  Mexicano 
como un Estado Laico. 

 Modificación del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de reconocimiento de acciones colectivas. 

De igual manera se han emitido diversos comentarios y propuestas con relación a 
los Dictámenes que se presentan al seno de la Comisión y en las 2 reuniones de 
trabajo que se han llevado a cabo. 

Se participó en las 2 Sesiones de Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Derechos Humanos en donde se continúa discutiendo la 
reforma en materia de derechos humanos. Adicionalmente se coordinan los 
trabajos de la Subcomisión de Democracia Participativa. 
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2. Comisión de Seguridad Pública 

Se ha participado en las 8 Sesiones Ordinarias de la Comisión de Seguridad 
Pública, emitiendo opinión respecto de los múltiples Dictámenes de Iniciativas y 
Puntos de Acuerdo que se han presentado para análisis y discusión, entre los que 
destaca lo siguientes asuntos: 

 Dictamen en sentido positivo para modificar la Ley de Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados con la finalidad de 
facultar a la Secretaría de Seguridad Pública para celebrar convenios con 
las entidades federativas a fin de que los menores hijos de las reclusas 
puedan permanecer con ellas hasta los seis años de edad y que se les 
proporcione alimentación, salud y educación, así como espacios adecuados 
a sus necesidades. 

 El diputado dio debates importantes en contra de que el ejército y las 
fuerzas armadas realicen funciones de seguridad pública por ser contrario a 
lo que establece la Constitución. 

 Visita realizada a Ciudad Juárez, Chihuahua, como parte de las actividades 
del Grupo de Trabajo en materia de seguridad y de seguimiento al 
Programa Federal “Todos Somos Juárez”. 

De igual forma se coordinan los trabajos de la Subcomisión de Prevención del 
Delito, misma que ha realizado una reunión de trabajo. 

3. Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía 

Se ha asistido a las 6 Sesiones Ordinarias de la Comisión, participando 
activamente en la discusión de los Dictámenes que se han puesto a 
consideración, en el interior de la Comisión se ha propuesto la comparecencia del 
Director General de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano (NOTIMEX), 
misma que fue dictaminada favorablemente y que aún no se ha llevado a cabo. Mi 
participación ha buscado romper con el duopolio televisivo y promover los medios 
públicos y comunitarios. 
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Trabajo en  
Comisiones  
Especiales 

 
1. Especial de Seguimiento a las Agresiones a 

Periodistas y Medios de Comunicación 

Se han realizado 3 sesiones de la Comisión Especial de Seguimiento a las 
Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación, en la primera de ellas se 
instaló la Comisión y se presentó el Programa de Actividades, en la segunda se 
realizó una exposición del panorama general y estadístico de los casos 
documentados de agresiones a periodistas y el seguimiento que se le ha dado, de 
igual forma se contó con la presencia y participación de representantes de los 
medios de comunicación que manifestaron  su problemática y propuestas, en la 
tercera reunión de trabajo participó el Lic. Gustavo Salas Chávez, Fiscal Especial 
para Delitos cometidos contra Periodistas de la Procuraduría General de la 
República, quien manifestó las limitantes que se presentan en la investigación de 
las agresiones a periodistas, por lo que se tomaron algunos consensos en el 
Grupo de Trabajo para fortalecer la investigación de estos delitos. 

De igual forma se elaboró una Iniciativa que Prohíbe la Criminalización de la 
Libertad de Expresión y de Prensa, misma que se presentará en el próximo 
período Ordinario de Sesiones. 
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2. Especial de Seguimiento de la Implementación 
de la Reforma Constitucional en Materia de 
Fiscalización y Armonización Contable 

Se han realizado 2 sesiones y 1 reunión de trabajo, la primera de instalación y 
presentación del Programa de Trabajo y la segunda en donde se contó con la 
presencia del Dr. Moisés Alcalde Virgen, Secretario Técnico del Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) y Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, quien realizó una exposición del estatus de la implementación 
de la reforma en materia de fiscalización y el grado de cumplimiento que las 
entidades federativas han tenido al respecto. Otros trabajos que se han 
desarrollado son los siguientes: 

 Presentación de los documentos técnicos contables emitidos por la CONAC 
en el año 2009. 

 Solicitud a la CONAC de propuestas para el trabajo legislativo y coadyuvar 
en los esfuerzos de armonización contable del organismo. 

 Elaboración de un Exhorto a los Estados que no han instrumentado las 
obligaciones constitucionales en materia de armonización contable, así 
como las contenidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Participación de la Comisión en la Reunión Nacional de Contralores, 
celebrada el 11 de junio del presente año en la Ciudad de Guanajuato. 

 

3. Comité del Centro de Estudios para el adelanto 
de la Mujeres y la Equidad de Género 

Dentro de las actividades realizadas en el Comité del Centro de Estudios para el 
Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, se han llevado a cabo 11 
reuniones de trabajo, entre diputados integrantes del Comité, así como reuniones 
con otras comisiones de la Cámara, que también abordan la problemática de 
género. Se elaboró y aprobó el Plan Anual de Trabajo, en el que se da 
seguimiento, principalmente, a los siguientes temas: 1) participación política de las 
mujeres; 2) Ley General del Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
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3) Mujer y familia; 4) Trabajo; 5) Derecho de las Niñas; 6) Feminización de la 
pobreza; 7) Salud; 8) mujeres privadas de su libertad; 9) Mujeres en los pueblos 
indígenas; 10) Políticas Públicas; 11) Mujeres y medios de comunicación; 12) 
Trata de personas y pederastia.  

Se llevaron a cabo los siguientes foros y eventos: 1) Foro Internacional de la 
Mujer; 2) Taller de Análisis de Políticas Públicas y Reglas de Operación con 
Perspectiva de Género; 3) Foro por los Derechos Humanos de las lesbianas en 
México.  

Se participó en el libro “200 años de la participación de las mujeres en la historia 
de México”, que editará el CEAMEG por motivo del Bicentenario, con el ensayo “El 
derecho al sufragio y la participación política de las mujeres”. 

 

4. Grupo de Trabajo de Alto Nivel para impulsar 
una Estrategia y un Programa Eficaz en Materia 
de Atención y Prevención de las Adicciones 

Se asistió a la sesión de instalación del Grupo de Trabajo en donde se aprobó el 
Programa de Actividades a realizar, y se ha informado oficialmente que la Junta de 
Coordinación Política autorizó la realización de reuniones de trabajo con los 
titulares de las Secretarias de Educación Pública, Salud, Seguridad Pública, 
Gobernación, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a fin de 
impulsar una estrategia en materia de atención y prevención de las adicciones en 
México. 
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Gestión  
Ciudadana 

 
 El Diputado instaló su Módulo de Atención Ciudadana el 1º de 

Septiembre de 2009, en la calle de Av. Ermita Iztapalapa Baja, Barrio San 
Pablo, Delegación Iztapalapa, en donde se han atendido las quejas y 
solicitudes de los ciudadanos que han acudido al Módulo.  

 En este período se han presentado un total de 95 solicitudes de gestión, de 
las cuales 75 fueron atendidas satisfactoriamente y 20 han sido turnadas a 
las áreas responsables y se encuentran en trámite. 

 Entre las solicitudes de gestión destacan las siguientes: podas de árboles, 
reparación de luminarias,  mantenimiento de escuelas, desazolve, múltiples 
solicitudes de pipas de agua, retiro de vehículos abandonados, colocación 
de topes, bacheo de diversas vialidades, colocación de tapas de registro, 
asesoría en la tramitación apoyos sociales que otorga el Gobierno del 
Distrito Federal como ayudas a madres solteras y discapacitados, becas de 
desempleo, entre las más solicitadas. 

 El diputado concertó y participó en reuniones de trabajo con el Director 
General de Asuntos Delegacionales de la Secretaría de Gobierno, del 
Gobierno del Distrito Federal y el Comité Vecinal Campestre Estrella de la 
Colonia Lomas Estrella, con la finalidad de dar atención y seguimiento a la 
problemática que plantearon los vecinos en relación a una estación del 
metro que se encuentra en construcción. 

 Una de las gestiones que se resolvió favorablemente y se encuentra en 
proceso de atención es la colocación de un semáforo en Av. Ermita 
Iztapalapa Baja esquina con la calle Enrique Corona, obra que repercutirá 
en la seguridad de los habitantes de la zona. 


